
 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 

CONVOCATORIA Nº 31/2017 
DE UNA BECA DE FORMACIÓN PRÁCTICA ESPECIALIZADA PARA 

EN GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA UCM 

Los solicitantes que se relacionan a continuación cumplen los criterios de 
valoración señalados en la base 2 de condiciones generales y específicas.   

 DNI/ NIE 

1.  02292592K 

2.  02729647F 

3.  02731895R 

4.  03146559K 

5.  03919418B 

6.  04626197T 

7.  05314007H 

8.  05314026Z 

9.  05316180Y 

10.  05339428R 

11.  05434596H 

12.  05439195V 

13.  05441592E 

14.  07262743X 

15.  13171960K 

16.  26254677Q 

17.  26976823P 

18.  35584500G 

19.  44968718S 



 DNI/ NIE 

20.  45337344C 

21.  47220079K 

22.  47223030M 

23.  47226983W 

24.  47289070N 

25.  47471648Q 

26.  47517401E 

27.  47519813L 

28.  47582479X 

29.  47583026M 

30.  48064680Q 

31.  48588792G 

32.  48705788E 

33.  48993790H 

34.  50238368C 

35.  50480954W 

36.  50485831A 

37.  50632127L 

38.  50775697T 

39.  51110975F 

40.  53259623H 

41.  53501413D 

42.  53718368M 

43.  53720742X 

44.  53813072H 

45.  70258993L 

46.  70420001G 

47.  71229180C 

48.  71466849F 

49.  72077273B 

50.  72894919F 

51.  75904131Z 

52.  76132025R 



 DNI/ NIE 

53.  77817585Y 

54.  77846342J 

55.  78956497G 

56.  Y1133821G 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Los solicitantes que se relacionan a continuación no cumplen los criterios de 
valoración señalados en la base 2 de condiciones generales y específicas. 

 DNI/ NIE CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

1.  15518666Z 2 

2.  48821229A 2 y 4 

3.  5119923A 2 

4.  72179861L 2 

5.  73004996Y 4 

6.  Y4285125D 2 

7.  50340144K 2 

8.  50554613S 2 

9.  28836552A 1 

10.  50637275S 2. 

11.  79072343E 2 

12.  70886014Z 1 y 3 

13.  51143225B 2 

14.  76638620K 2 

15.  Y47048101 1,2 y 4. 

16.  50336009A 2 

17.  72173779D 2 

18.  49007681V 2 

 



CÓDIGO CAUSA DE EXCLUSIÓN: 

1. No aportar fotocopia legible en vigor del DNI o NIE régimen comunitario o no 
acreditar permiso de residencia. 

2. No acreditar documentalmente estar en posesión estar en posesión del título 
de Licenciado en Bellas Artes o Licenciado en Historia del Arte o de los 
Grados en Bellas Artes, Conservación y Restauración de Patrimonio Cultural 
o Historia del Arte  

3. No haber finalizado los estudios de Licenciatura o del Grado, dentro de los 
cinco años anteriores a la fecha de la convocatoria 

4. No aportar certificación académica de su titulación/es, en la que figurarán las 
asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas y la nota media de todas las 
superadas. 

5. Haber disfrutado con anterioridad de una beca de formación práctica en la 
Universidad Complutense de Madrid, durante doce o más meses.  

6. Haber renunciado a una beca de formación práctica de la Universidad 
Complutense de Madrid sin causa justificada. 

7. Solicitud presentada fuera del plazo establecido. 

A partir del día siguiente de la fecha de esta publicación, se abre un plazo, del 
13 al 26 de julio, ambos incluidos, con el fin de que los interesados que así lo deseen 
aporten la documentación que complete o subsane la solicitud de beca colaboración, 
o reclamen cualquier error u omisión. 

Dicha documentación se presentará en el registro general de la UCM o en 
cualquiera de los registros auxiliares de la Universidad, así como en la sede 
electrónica de la UCM, en la siguiente dirección:  http://www.ucm.es/e-sede  

Madrid, 12 de julio de 2017.  

http://www.ucm.es/e-sede
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